


SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7-0142/04/17 FOLIO No. 0912017430465

secas-mm DE ”Emo mmm VALIDO HASTA: 29 DE OCTUBRE DE 2017
YRECURSDS NATURALES “2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"
Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo ForestalI
Sustentable 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 32 fracciones l. XII y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para Ia Expedición del
Certificado Fitosanitaria de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

Definitiva |:] Temporal I De los productoso subproductos forestales Maderables D No Maderables
Nombre o Razón Social: MORTON SUBASTAS, S.A. DE C.V.

REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CAso DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TERMICO o TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HORAS.
EL PRODUCT EBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL
PRODUCTO F T ADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE

REFERENCIA N S N AD R TAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO

CORRESPON ENT EL E I ) DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO N0 MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR
LA DISPERSI D P GAS

AUTORIZACIÓN/ / l
FIRMA:/ l \(
NOMBIÏE: -IC.A USTq WRAFUENTES ESPINOSA
PUESTCÏ EL IRECTO GENE L \

En Ia jefat ra de Verificación Sa 'taria Forestal en y teniendo a Ia vista los productos arriba descritos. Se
cons ta e se er cuent an libre de plagas y enfermeaaaes y ñan cumplido con los requisitos fitosanitanos aqui descritos. Se
sup Isó adecua la apiibaolon de ratamIento profiláctlco consngnado como requisito para su importación.
IPrdducto piicado / DOSis Tiempo de exposición Concesionario o empresa

/ I I
/ OMBRE r FIRMA qEL/OERIFICADO : FECHA DE EXPEDICIÓN:

I 02 DE MAYO DE 2017
ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

Reg. Fed. de Caus.: GLCB70731IY5 l , y '
Domicilio: CALLE MONTE ATHOS 179, COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC l SECCIÓN ' ‘4
C.P.: 11000 Teléfono: 5559700105 4
Localidad: MIGUEL HIDALGO Estado: CIUDAD DE MÉXICO ,A ;
Jescripción del producto a importar: ASIENTOS DE MADERA Cantidad: 600 (SEISCIENTOS) ‘4 ’ “" “ L U ‘ ‘ j
USADOS CON PARTES VISIBLES DE MADERA SIN I
RECUBRIMIENTO IUnidad de medida: Piezas > I
Fracción arancelaria: 9401.61.01 ' 1
Aduana de entrada: VERACRUZ, VER. Destino dentro del pais: CIUDAD DE MÉXICO
Pais de origen: FRANCIA Pais de procedencia: FRANCIA
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:

PROCEDENC EN SO D D TECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y -
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ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA No. 1 DGGFS

COPIA No, 2 PROFEPA
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